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Resolución de la Comisión de Selección por la que se resuelve el listado definitivo de 

aspirantes admitidos y excluidos para la cobertura de 3 puestos de Mecánico Oficial 1ª, 

fijos discontinuos, de Corporación Municipal de Jerez, S.A. (COMUJESA) 

Siendo las 8:45 horas del día 26 de marzo de 2026 se reúnen en la sede central de 
COMUJESA, sita en la Plaza de la Estación s/n, Edificio Estación de Autobuses, 2ª planta, los 
miembros de la Comisión de Selección formada por:  

 
• PRESIDENTE/A: La Directora Gerente de COMUJESA, Dña. Aiad Abdel Lah Ahmed. 
• VOCALES:  

- D. Marcos Cano Martínez 
- D. Antonio Carlos Castilla Carbellido. 
- D. Manuel Fernández Herrera 

• EL SECRETARIO/A: Dña. M.ª Dolores Ramírez Pazos, que actuará con voz, pero sin 
voto.  

 
Finalizada la baremación de méritos la Comisión procede a la calificación final de la fase 

de valoración de méritos según la base OCTAVA, Fase 1ª, punto 3 la cual establece " La 
calificación final de la fase de méritos vendrá determinada por la suma aritmética de las 

puntuaciones parciales obtenidas por cada aspirante por los méritos probados ante la Comisión de 

Selección, no superándola las personas aspirantes que no hayan obtenido la puntuación mínima 

de 10 puntos." 

En base a ello la baremación quedaría como sigue: 

    FASE 1ª , 1.   FASE 1ª, 2.   Calificación  

    
Valoración 

méritos (20 p) 
TOTAL 

Formación complemtaria (20 p.) 
TOTAL Final  

    Sector Sector Valoración Cursos Ejercicio Titulación Valoración Valoración  

      DNI Publico privado Fase formación acceso superior Fase Méritos 

APELLIDO 

1 

APELLIDO 

2 
NOMBRE ANONIMIZ. 

Máx. 

20 p. 

Máx. 20 

p. 
1ª Máx 14 p 

5 

puntos 
1 punto 2ª 

TOTAL 

PUNTOS 

CUEVAS ROMERO PABLO ***5978** 0 1,9 1,9 14 0 1 15 16,9 

GUERRERO SANCHEZ 

FRANCISCO 

JAVIER ***6472** 16,35 166,18 20 14 5 0 19 39 

LOBATO PAYAN JUAN ***4949** 0 111,06 20 7 0 0 7 27 

MORALES DÍAZ 

JOSE 

MANUEL ***5354** 14,88 52,58 20 14 5 1 20 40 

OÑATE BENITEZ 

FRANCISCO 

JAVIER ***8363** 15,57 57,88 20 14 5 0 19 39 

VADILLO SANCHEZ RAÚL ***9351** 11,1 82,3 20 7 5 0 12 32 

 

La Comisión Seleccionadora, una vez publicada la fase de valoración de méritos, 

establece un periodo de 5 días naturales a efectos de reclamaciones. 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 13 horas del mismo 

día. 

La Comisión Seleccionadora 


